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ASESORAMIENTO LEGAL Y OFERTA DE SERVICIOS








DETALLES

Recibí de La Segunda ART S.A. el asesoramiento legal y oferta de servicios inherentes a las obligaciones que fija la normativa de la Ley de Riesgos de Trabajo para las Aseguradoras de Riesgo de Trabajo en materia de prevención. (Art. 4 ap.1° Ley 24557, Art. 31 ap. 1° y Art. 18 Dec. 170/96 y concordantes).

Cumplimentando la normativa vigente, le asesoramos cumplir con el siguiente articulado:  

1- Ley 19587 y sus decretos reglamentarios 351, 911, 617, Resol. 295-03, Resol.311-03 y Dec. 249-07.

2- Decreto 170 (art 18, 19 y otros):
1- Oferta de Asesoramiento y Asistencia Técnica en: a) Determinación de la existencia de riesgos y sus potenciales efectos sobre la salud de los trabajadores en el o los establecimientos del ámbito del contrato. b) Normativa vigente en materia de higiene y seguridad en el trabajo. c) Selección de elementos de protección personal. d) Suministro de información relacionada a la seguridad en el empleo de productos químicos y biológicos.

2- Actividades de prevención de riesgos y control de las condiciones y medio ambiente de trabajo: a) Planes de Mejoras en los lugares de trabajo, constancia de visitas y observaciones.

b) Capacitación a los trabajadores en técnicas de prevención de riesgos. c) Promover la integración de comisiones paritarias de riesgos del trabajo y colaborar en su capacitación. d) Información sobre el sistema de prevención establecido en la Ley sobre Riesgos del Trabajo y decretos, en particular sobre los derechos y deberes de cada una de las partes.

e) Instruir a los trabajadores designados, en los sistemas de evaluación a aplicar para verificar el cumplimiento de los Planes de Mejoras.
3- Actividades tales como: colaboración en investigaciones y acciones de promoción de la prevención; capacitación del personal y asistencia de los trabajadores.

3- Responsabilidades del Empleador

1- Resolución N° 295/03 “Modificación del Decreto 351/79 reglamentario de la Ley 19.587”

Esta Resolución del Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social de la Nación reglamenta la Ley 19.587, Decreto Reglamentario 351/79, mediante:

Aprobación de especificaciones técnicas sobre ergonomía y levantamiento manual de cargas.

Sustituye el Anexo II del Dcto. N° 351/79 por las especificaciones Técnicas contenidas en el Anexo II de la Res. 295/03.

Sustituye el Anexo III del Dcto. N° 351/79 modificado por la Res. M.T.S.S. N° 444/91, por los valores contenidos en el Anexo IV de la Res. 295/03.

Sustituye el Anexo V del Dcto. N° 351/79 por las especificaciones contenidas en el Anexo V de la Res. 295/03.

Se deja sin efecto la Resolución M.T.S.S. N° 444/91.
2- Resolución S.R.T. N° 743/03 “Registro Nacional para la Prevención de Accidentes Industriales Mayores”.

Esta Resolución dispone el funcionamiento de dicho registro nacional en el ámbito de la misma SRT.

Se actualiza el listado de sustancias químicas del Anexo I de la Disposición D.N.S.S.T. N° 85/95

Acorde a los estipulado por dicha Resolución, los empleadores que produzcan, utilicen, obtengan en procesos intermedios, vendan y/o cedan a título gratuito las citadas sustancias químicas en cantidades mayores o iguales a las consignadas en el Anexo I de está Resolución, deberán inscribirse en el “Registro Nacional para la Prevención de Accidentes Industriales Mayores” emitiendo a la A.R.T. el formulario correspondiente (Anexo II – Res. 743/03), con carácter de declaración jurada antes del 15 de Abril de cada año.

3- Resolución S.R.T. N° 497/03 “Registro Nacional de Difenilos Policlorados”

Esta Resolución dispone el funcionamiento de dicho registro nacional en el ámbito de la misma SRT.

Acorde a los estipulado por dicha Resolución, los empleadores que produzcan, utilicen, obtengan en procesos intermedios, vendan y/o cedan a título gratuito Difenilos Policlorados, deben inscribirse en el “Registro de Difenilos Policlorados” emitiendo a la A.R.T. el formulario correspondiente (Anexo I – Res. 497/03), con carácter de declaración jurada antes del 15 de Abril de cada año, debiendo notificar además a la A.R.T. dentro de las 48 hs de producida, cada modificación en la cantidad y/o ubicación de almacenamiento. 

4- Resolución S.R.T. N° 415/02  “Registro Nacional de Sustancias y Agentes Cancerígenos”

Esta Resolución dispone el funcionamiento de dicho registro nacional en el ámbito de la misma SRT.

Los agentes y sustancias cancerígenas se encuentran listados en Resolución SRT N° 310/03 que modifica el Anexo I de la Resolución 415/02.

Acorde a lo estipulado por Resolución SRT N° 415/02, Resolución SRT N° 310/03 y Resolución SRT N° 307/03, los empleadores que produzcan, importen, utilicen, obtengan en procesos intermedios, vendan y/o cedan a título gratuito las citadas sustancias o agentes cancerígenos, deben inscribirse en el “Registro de Sustancias y Agentes Cancerígenos” remitiendo a la A.R.T. el formulario correspondiente (Anexo II – Res. 415/02), con carácter de declaración jurada antes del 15 de Abril de cada año.
5- Resolución S.R.T. N° 62/02  “Afiche Informativo”.
De acuerdo al PROGRAMA DE ACCIONES PARA LA PREVENCIÓN, y la resolución N° 62/02 de la Superintendencia de Riesgos del Trabajo (SRT), contamos con un afiche que contiene consideraciones sobre procedimientos y obligaciones de empleadores y empleados.
De exhibición obligatoria por parte del empleador, será expuesto en lugar de fácil visualización por parte de todos los trabajadores, debiéndose presentar al menos uno por establecimiento y mantenerse en buen estado.

La autoridad de control procederá a la fiscalización de esta medida con la aplicación de sanciones en caso de no observarse el cumplimiento de la misma.

Es responsabilidad de las aseguradoras la provisión de dichos carteles, por lo que ante una necesidad de mayor cantidad de carteles o reposición, apreciaremos nos lo solicite al Área de Prevención a través de los teléfonos indicados en el texto del afiche.

4- Resolucion SRT 552/01: 
1- Entrega de afiche con contrato de afiliación o cuando se solicite.

2- Línea telefónica gratuita de consulta y asesoramiento técnico a su disposicion,  08007770036 y 08005550517.

3- Manuales, videos instructivos, folletos, todo material educativo gráfico o audiovisual sobre higiene y seguridad a su disposición, éstos mismos, afines a los riesgos inherentes a la actividad para brindar capacitacion cuando sean solicitados por el empleador.
NOTA 

Informamos que La Segunda A.R.T. junto a su estructura externa de Especialistas, quedan a su disposición para el asesoramiento y asistencia técnica que v/empresa solicite inherente a los temas de Prevención que se disponen dentro del Marco de Ley de Riesgos del Trabajo. A tal efecto deberá comunicarse al Tel. 0341 – 4201035 / 0800-555-0517 o a nuestra página web www.lasegunda.com .ar
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Denominación del establecimiento: 











Domicilio del establecimiento visitado: 











Localidad:                                             			            C. P.               Provincia:
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